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Por la cual se prorroga un nombramiento Provisio?a~¡at_rsonal Global del instituto Departamental de
. s~IUdNortede Santander.··· .

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DI~ARTAME~TAL DESALUQ DE NORTE DE SANTANDER
.En ·I.,ISO de sus atribuciones legales,'en espjCi'allas Confenda~en 'Ia ley 909 de 2004 y, '

. CONSIDE~NDO:

Que mediante Resolución No. 0523 del 22 dli feb~eró:d~'2013, se realizó el nombramiento provisional de ANA
MILENA QUINTERO QUINTERO, identificado con cedula ,deciudadanía No.1.065.580.599, expedida en Valledupar
en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARio Á~EA DI: LA SALUD Código 237, Grado 09, de la Planta Global
del Instituto Departamental de Salud N. de. S. y posesionado mediante acta N° 015 del 01 de marzo de 2013.

Que, en aras de garantizar la continuidad eri .la prestación del servicio, ha venido prorrogando el nombramiento
provisional de ANA MILENA QUINTERO QUINTERO teniendo como última resolución de prorroga N° 3413 de
fecha i9 de agosto de 2019 en el cargo de cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA DE LA SALUD Código
237, Grado 09.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,
~

'RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- A partir del 01 de marzo+ de 2020. prorrogar el nombramiento provisional de ANA MILENA
QUINTERO QUINTERO, identificado con cedula de ciUdadanía No. 1.065.580.599, expedida en Valledupar, en el
cargo PROFESIONAL ÚNIVERSITARIO ÁREA DE LÁ SALUD Código 237, Grado 09, dé la Planta de Personal
Global del Instituto Departamental de Salud Norte de Santander, con asignación mensual de $ 3.724.872 con 8 horas
día/mes.

ARTíCULO SEGUNDO.- .En aplicación del principio de publicidad corno garantía de la Administración pública en su
actuación, publíquese I~ presente Resolución eh la'página Web de la entidad. .

ARTíCULO TERCERO.:" La presenté Resoluc!ón rige a partit deja fecha'de su expedición.:

cOMU~rduESE y CÚMPLASE;

Expedida en San José de Cúcuta a

CARLOS ARTURo MAiulNEZ GARCIA
Director

Proyectóy~labolÓ:KalerlneArango'1\... Revisó:Heory H.Manlila
.. \ CoordinadorRecursosHumanos.


